
Por el Excmo. Sr. Secretario deEstad~yáe!Des
pacho de Gracia y Jnstipia se ha comufticado a!Con
·sejo por medio del Excmo. Sr. Duque Presidente de 
1-él, con fecha I 2 de .. este ,nes de órden de .S. 111., la 
siguiente: 

Excmo. Sr.: Teniendo presente el Rey nuestro 
Señor que una de las primeras atenciones de los Tri
bunales superiores y Jueces inferiores del reino es 
el conservar el órden y seguridad pública en sus 
respectivos territorios, persiguiendo é imponiendo 
con toda prontitud las penas establecidas por las 
leyes, ha resuelto que los Presidentes y Regentes 
de las Chancillerías y Audiencias den cuenta á S# M, 
del zelo y vigor de los Alcaldes del Crímen en la 
persecucion, formacúon de .. causa y castigo de la
drones para atender á dichos Ministros con nro-

,.. . .. . . ) . · .. ':;.,: ; ,. : ,.'. .. · . .,:. ;:; ., .. '.,l''il!S, L: .•r1,1f~. ,f{:,1!~•tt!Y¡i<•:~i>!1'l*½tf!'&i'Pli~!l'"l'!ii~•""'•,.· ,,,,¡,, ,.,¡¡,,¡/,hi.eo,i ;.. . ,¡;,.::{( '.J.,. 
p~tción á esté rntfiféte'it"sus súcésivos a~censos ; 'y•. 
tambien qué se prevenga á la Cámara no admita so-~ 
licitudes. para prorogar en sus varas á los .Corregi-
•dores y Alcaldes 1nayores, rii para trasladarlos á 
otras sin que presenten certifi.cacion de las Salas del 
Cdmen de sus territorios de su conducta en la p.~r~ 
,secucion de malhechores; en la. inteligencia de que 
será desatendido el Coriregidor Ó ·Alcalde mayor e11 
quien se note omision, condescendencia ó cualquiera 
otro defecto en tan interesante servicio: y últim3::
mente, que todos· los Escribanos, Alguaciles y de~ 
. mas Subalternos de J ustícia que se distingan enestª 
:persecucion sean preferidos· en sus respectivas soli~ 
. citudes. Lo que comunico á_ V.. E. de Real órden 



para inteligencia del Consejo y Cámara , y á fin de 
que disponga lo conveniente á su cumplimiento. 

Publicada en el Consejo la antecedente Real ór
den acordó se guarde y cumpla lo que S. lrl. se sirve 
mandar en ella, y que á este fin, con su insercion, se 
comunique d la Sala de Alcaldes de la Real Casa, y 
Corte, Chancillerías y !ludiencias Reales, Corregi
dores, Gobernadores y Alcaldes mayores del reino. 

Lo que· de órden de este Supremo Tribunal co-
munico á V.. á los fines que quedan 111anifestados, 
y que lo circule á las Justicias de los pueblos de su 
distrito; y del recibo de esta me dat·á aviso. 

Dios guarde á V. muchos años. lliadrid-26 
de Setiembre de 1818. = D. Bartolomé Muñoz. 

EL REr. 

Real cédu- Mi Virey. y Capitan general ·@e,')mi reino de Na
la auxiliato-varra; Regente, y los del mi Consejo, Alcaldes de 
ria. la Corte mayor de él, y otros cualesquier mis Jue

ces y Justicias de dicho mi reino·, ,i quienes el cum
plimiento de esta mi cédula toca, SABED: Que 
por el 1ni Consejo se han expedido dos circulares 
de que son egemplares los adjuntos impresos·~ par
ticipando en una el nombramiento de los nue.vos 
Ministros de Estado , llf arina, y l-lacienda; y 
'la otra mandando que los Presidentes y Regentes 
de las Chancillerías y Audiencias den cuenta del 
zelo y vigor de los Alcaldes del Crímen en/a per~ 
secucion y castigo de ladrones , con lo demas quq 
~~n ellas se expresa. En su consecuencia os mand~, 

que luego que veais esta nii ~édul,r ,·J' las dos 
circulares impre~as , firmadas de D. Bartolomé 
Muñoz , mi Secretario, Escribano de Cámara y 
de Gobierno del dicho mi Consejo ., las guar
deis , cumplais y egecuteis , y hagais guardar, 
cu1!1plir y egecutar en todo y por toqo como en 
ellas se expresa , dando para su puntual ,.C,Ptll;

plitniento y observancia las órdenes y providen-
cias que con.vengan y sean necesaria$, de rnanera, 
que con efecto se lleven á pura y_ qe}idµ egecución 
por todos los Ministros, Jueces y "Justicias de ese 
citado mi reino, sin embargo de -cualesquier· le-
yes y fueros de él, capítulos de Córtes, ordenan~ 
zas , e~tilo , uso y costwnbre, y otn¡ cualesquier 
cos-a que haya ó pueda haber en cmJtrqrio , pue¡ 
para. en cuqnta á ello toca· ,.Y pox esta ve?, dis~ 
penso con todo,, y io a,brogo.:J' .d!?rttgg , d_ejti11rJq{q 
en su fuerza jJ vigor para e12 adelante , que 
asi es mi voluntad. Fecha en Pti/acio á ri1einie 
,de Octubre de mil ochocientos diez y ocho. = YO 
EL REY. = Por mandado del Rey nµe§tro. Se
ñor. = Juan Ignacio de -dy~~tar1Jn. · 

Pamplona 2 de Noviembr~ .d~ 18,18~ J~~ÚJl.1-
plase lo que S. M. man~a~ = El Cond~ .de Ezpe/~tlJ. 

SACRA MAGEST AD. . 
E1 Fiscal de V. M, dice Se le ha pasa.tfola Realcé- Pedimento 
dula auxiliatoria que presenta, expedida en Palacio del Sr. Fis .. 
á veinte del último mes de Octubre, por la que cal. 
manda S. lVI., que en este re.ino se dé cumplimiento 
á lo que manifiestan las dos circulares que impresas 



y firmadas de D. Ba-rtolomé Muñoz le acompañan, 
· que la una se Jürige á participar. el nombramiento 
·de los nuevos Señores Ministros de Estado, lVIarina, 
y Hacienda; y la otra ordena, que los Presidentes 

. y Regentes de las Chancillerías y Audiencias den 
cuenta del zelo y vigor de los Alcaldes del Crímen 
en la persecucion y castigo de ladrones, con lo de
mas que en ·ellas se expresa. Y niediante contiene el 
cúmplase del Ilustre vuestro Visorey el Señor Conde 
de Ezpeleta de Beire, para que produzcan desde 
luego todo su efecto en este reino, 

A vuestra Magestad suplica g_ue se les dé 
la correspondiente sobrecarta , y sentándps~ e11 
·10s libros de cédulás Reales , se impriman los 
· egem plares necesarios , y se circulen para su pu
blicacion en la forma acostumbrada , y que de 
haberse hecho se presente testimonio. Pamplona 
y Noviembre 5 de 181 8. =Ferrnin Gil de Linares. 

Decreto. , Sobrecarta: se sienteen loslibtosdecédulas.Rea
les, se impriman y circulen en la forma ordinaria. 

Auto. Proveyó y mandó lo sobredicho el Consejo Real. 
En Pamplona en el Acuerdo á 6 de Noviembre de 
1 81 8: presentes los Señores !bañes, Muzquiz, Suso 
y Anda, Echeverda , Lejalde, y Zuazr~abár, del 
Consejo, de que certifico: José Antonio Goñi, Sec. 

Por traslado, José Antonio Goñi:, Sec. 


